
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá 

D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

 

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001400307520230113700 

Origen 57 PCCM  

 

 Agréguese a los autos la comunicación allegada por la parte demandada. 

 

Dando alcance a la solicitud que antecede y por ser procedente el retiro de la 

demanda, el Juzgado RESUELVE: 

 

 ÚNICO- AUTORIZAR el RETIRO de la presente demanda y sus anexos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 92 del Código General Del Proceso. 

 

 Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de 

compensación respectivo y adviértase a la parte actora que no se hace necesario la 

devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera 

digital. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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